
Jornada de competencias autónomicas en la Costa 
y Medio Marino



Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias las siguientes funciones y servicios que en materia de
ordenación y gestión del litoral viene desempeñando la Administración General del Estado:

1. En relación con las autorizaciones de usos de temporada en las playas y en el mar territorial (zonas de fondeo, pantalanes
flotantes y usos análogos); con las autorizaciones de actividades en las que concurran circunstancias especiales de intensidad,
peligrosidad o rentabilidad; y con las autorizaciones de ocupación del dominio público marítimo-terrestre con instalaciones
desmontables o con bienes muebles:

a) Su gestión y otorgamiento.

b) Su vigilancia y la aplicación del régimen sancionador.

c) La gestión de los ingresos que se devenguen por su ocupación y aprovechamiento.

2. La gestión y otorgamiento de autorizaciones en zonas de servidumbre de tránsito y acceso al mar, así como la vigilancia,
tramitación e imposición y recaudación de las sanciones que corresponda, en lo que se refiere al incumplimiento de los términos en
que fueron otorgadas.
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3. La gestión de las concesiones demaniales a que se refiere el artículo 64 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, que incluye, en
todo caso, su otorgamiento, renovación, prórroga, modificación y extinción, así como la gestión de los ingresos que se devenguen por
dichas ocupaciones o aprovechamientos en concepto de cánones. Dichas concesiones son las siguientes:

a) Las requeridas para efectuar vertidos al dominio público marítimo-terrestre y las de ocupación del dominio público
marítimo-terrestre exigidas para las explotaciones de acuicultura.

b) Las que amparan usos especialmente intensos, rentables o peligrosos, así como los privativos, con obras o
instalaciones desmontables que por su naturaleza, finalidad u otras circunstancias requieran un plazo de ocupación
superior a un año.

c) Las concesiones amparadas por otra concesión de explotación de recursos mineros o energéticos.

d) Las que amparen usos especialmente intensos, rentables o peligrosos, así como los privativos, con obras o
instalaciones no desmontables. Igualmente, las concesiones que posibiliten la ejecución de obras fijas en el mar y
aquéllas que amparen las instalaciones marítimas menores en el dominio público marítimo-terrestre, tales como
embarcaderos, pantalanes, varaderos y otras análogas que no formen parte de un puerto o estén adscritas al
mismo.
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4. La vigilancia, tramitación e imposición de las sanciones que correspondan, así como la recaudación de las multas, en lo que
se refiere al incumplimiento de las condiciones de otorgamiento de las concesiones demaniales.

5. La gestión del registro de concesiones en dominio público marítimo-terrestre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

6. La emisión del informe previo al rescate de las concesiones demaniales cuando, por razones de interés general, sea
competencia de la Administración General del Estado el ejercicio de esta función.

7. La planificación, elaboración y aprobación de proyectos, gestión y ejecución de obras y actuaciones en el litoral canario que
no sean de interés general.

8. La participación de la Comunidad Autónoma de Canarias en la planificación y programación de obras de interés general en
el litoral canario y la emisión de los correspondientes informes sobre su calificación y ejecución.

9. La ejecución y gestión de dichas obras de interés general en los términos del convenio suscrito con la Administración General
del Estado.

10. La emisión del informe previo al pliego que sirva de base para la redacción de los proyectos correspondientes a obras de
interés general.

11. La emisión de informe facultativo y no vinculante, con carácter previo al ejercicio de la función de emisión por la
Administración del Estado de informe preceptivo en relación con la gestión de las concesiones demaniales recogidas en el
apartado B).3.
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1. Con respecto a las funciones recogidas en el apartado B).3.a) la Administración General del Estado se reserva la función de emitir
preceptivamente informe en el plazo de dos meses. En ausencia de informe en el plazo señalado se proseguirá la tramitación del
expediente.

2. Con respecto a las funciones recogidas en el apartado B).3.b) de este Acuerdo, la Administración General del Estado, a través del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se reserva la función de emitir un informe preceptivo en el plazo de dos
meses en relación a la garantía, tanto de la integridad física como del uso público del dominio público marítimo-terrestre. El acto de
otorgamiento de la concesión sólo podrá disentir del mencionado informe de forma expresamente motivada. En ausencia de informe en el
plazo señalado, se proseguirá la tramitación del expediente.

3. Con respecto a las funciones recogidas en los apartados B) 3.c) y d) de este Acuerdo la Administración General del Estado, a través del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se reserva la función de emitir preceptivamente informe en el plazo de dos
meses sobre la garantía, tanto de la integridad física como del uso público del dominio público marítimo-terrestre, previo al acto de
otorgamiento del título de ocupación.
Transcurrido el plazo para la emisión del informe por la Administración General del Estado, sin que el mismo se haya emitido, se
proseguirá la tramitación del expediente.

En el caso de que el informe no sea favorable, que en todo caso será motivado, se abrirá un período de consultas a fin de llegar a un
acuerdo entre las dos Administraciones, durante un periodo máximo de dos meses contados a partir de la notificación del mismo. Dicho
acuerdo será condición inexcusable para el otorgamiento de la concesión, sin perjuicio de que cada Administración pueda recurrir conforme
a las previsiones de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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4. En los procedimientos previstos en el apartado B).3, las solicitudes de utilización del dominio público marítimo-terrestre que se opongan
de manera notoria a lo dispuesto en la normativa en vigor, se podrán desestimar por la Comunidad Autónoma sin necesidad de recabar el
informe de la Administración General del Estado.

5. La Administración General del Estado se reserva las funciones de fijar el importe de los cánones de ocupación o aprovechamiento del
dominio público marítimo-terrestre y de ejercer la titularidad sobre los derechos económicos devengados por la utilización o
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias para
establecer otros gravámenes.

El Estado recaudará el importe de los cánones de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre y la Comunidad
Autónoma de Canarias recaudará, en su caso, los otros gravámenes que se puedan establecer, sin perjuicio de que ambas partes
acuerden mecanismos para facilitar esta gestión a los usuarios.

6. La Administración General del Estado se reserva la función de rescate de las concesiones demaniales cuando la presencia de una
razón de interés general vinculada a su ámbito de competencias así lo exija.
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FUNCIONES CONCURRENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

1. En lo que se refiere a la utilización y gestión del dominio público marítimo-terrestre adscrito para la construcción de nuevos puertos y vías
de transporte de su titularidad, o de ampliación o modificación de los existentes, la Comunidad Autónoma de Canarias informará al
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico acerca del interés y objetivo de la adscripción.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico emitirá en el plazo de dos meses un informe de adscripción en el que se
pronunciará sobre la integridad del dominio público marítimo-terrestre, la prevención medioambiental o la garantía de uso público. Dicho
informe será vinculante en cuanto a la delimitación del dominio público marítimo- terrestre susceptible de adscripción, usos previstos y
medidas necesarias para la protección del dominio público. En ausencia de informe en el plazo señalado se proseguirá la tramitación del
expediente. En caso de discrepancia entre ambas Administraciones se abrirá un periodo de consultas con el fin de llegar a un acuerdo.

2. En lo que se refiere a los informes que, relativos al cumplimiento del régimen general del dominio público marítimo-terrestre (integridad
física y garantía de libre acceso para los usos comunes), debe emitir la Administración General del Estado en relación con los planes y
normas de ordenación territorial y el planeamiento urbanístico, y su modificación y revisión, incluyendo los planes especiales de ordenación
de fachada marítima y los planes que desarrollan el sistema portuario, en el caso de que dicho informe no sea favorable, se abrirá un
período de consultas entre ambas Administraciones a fin de llegar a un acuerdo.

3. En el aspecto funcional se podrán arbitrar fórmulas de colaboración para el mejor cumplimiento de las funciones de ambas
Administraciones, sin perjuicio de las respectivas competencias y, en particular, en relación con el ejercicio de las potestades sancionadoras
de las respectivas Administraciones.



4. En materia de inversiones en obras de interés general situadas en la Comunidad Autónoma de Canarias, la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma crearán, antes de la fecha de efectividad de este Acuerdo, una Comisión bipartita
que tendrá, además de las que se puedan acordar por la propia Comisión, las siguientes funciones:

a) La participación a través de la facultad de propuesta o informe, en la planificación y programación de las obras que hayan sido
previamente declaradas de interés general.

b) La participación, a través de la facultad de propuesta o informe, en la incorporación al anexo de inversiones del Anteproyecto de
Presupuestos Generales del Estado de cada año, de las obras de interés general.

5. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la Comunidad Autónoma de Canarias podrán colaborar
mediante los oportunos convenios en el desarrollo del estudio, ejecución y gestión de obras que sean competencia de ambas
Administraciones.

6. La Comunidad Autónoma de Canarias proporcionará a la Administración General del Estado los datos relativos a concesiones y
autorizaciones del dominio público marítimo- terrestre que otorgue.

Asimismo el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la Comunidad Autónoma de Canarias desarrollarán,
mediante el oportuno convenio, la forma de utilización y evolución de los actuales sistemas de información, DUNA, en el marco de
las competencias contempladas en este Acuerdo.
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Resolución de 20 de noviembre de 
1995. Calculo de costes de servicios



Comparativa de la financiación del traspaso de competencias 
en materia de costas

A partir de la propuesta de valoración de la Dirección General de la Costa y el Mar del MITERD de febrero de 2022



Comparativa de la financiación del traspaso de competencias 
en materia de costas

699,0

910,0

1583,0

Cataluña

Andalucía

Canarias

2161591,0

2450990,0

801673,0

Kilómetros de costa

Fuente: Instituto Geográfico Nacional

Valoración del coste efectivo total del traspaso 
de funciones y servicios traspasados (euros de 2022)

0

0

7

4

8

2

Número de provincias / islas

74%

126%

-63%

-67%



Distribución del coste efectivo de funciones y 
servicios traspasados por tipo de gasto

Del total del coste efectivo de funciones y servicios traspasados

Cataluña

Andalucía

Canarias

Cap. 1: Gastos de personal

Cap.2: Gastos corrientes

Cap. 6: Inversiones reales

96%

82%

47% 9%

13%

4%

5%

45%

1%



Coste efectivo de funciones y servicios traspasados. 
Personal

33

62

20

Cataluña

Andalucía

Canarias

1011486,0

2019859,0

766610,0

Cataluña

Andalucía

Canarias

Trabajadores traspasados, incluido vacantes (número) Valoración del coste efectivo de personal (euros de 2022)



Perfil del personal traspasado

Según el vínculo con la Administración

27 %

29 %

45 %

73 %

71 %

55 %

Cataluña

Andalucía

Canarias

Funcionarios

Personal laboral

Según el cuerpo

36 %

66 %

25 %

64 %

34 %

75 %

Cataluña

Andalucía

Canarias

Técnicos

Administrativos



Gastos de Personal indirectos. 
Recursos de la DGCM de la AGE dedicados a la Demarcación Marina de Canarias

Dirección General de la Costa y el Mar

SG. de Dominio Público Marítimo-Terrestre

SG. para la Protección de la Costa

SG. para la Protección del Mar

Unidad de Apoyo

Total

Puestos
(RPT Dic 2021)

39

33

22

13

107

Dedicados a las competencias transferidas 
a Canarias

Puestos

0,4

0

0

0

0,40

Porcentaje del total

1,03%

0%

0%

0%

0,37%

Porcentaje: Km de costa canaria sobre el total nacional 20,09%

0,37%



Comparativa de los recursos personales dedicados a las 
CCAA

699,0

910,0

1583,0

Cataluña

Andalucía

Canarias

Kilómetros de costa

Fuente: Instituto Geográfico Nacional

0

0

7

4

8

2

Número de provincias / islas

74%

126%

-66%

112

215

74

Puestos totales en la RPT de las Demarcaciones de Costas 
(AGE) antes de transferir las competencias

-34%



Total de puestos traspasados en relación a la RPT

112

215

74

Cataluña

Andalucía

Canarias

Puestos totales en la RPT de las Demarcaciones y de Costas 
(AGE) antes de transferir las competencias

33

62

20

Trabajadores traspasados, incluido vacantes
Número Porcentaje

29 %

29 %

27 %



AGUAS CANARIAS

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de 

Canarias 









Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero. 
Informe de Compatibilidad con las 

Estrategias Marinas.
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